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* Número 6473

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que doña Francis-
ca Navarro Alegría ha solicitar
do licencia para la apertura de
supermercado, en calle Pelagio
Ferrer, s/n ., El Palmar .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispúesto en
el Reglariiento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 12 de noviembre 1983 .
El alcalde, P .D., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 6474

MTJRCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que don Gregorio
Conesa Ortuño ha solicitado li-
cencia para la apertura de restau-
rante-pizzerfa, en Avda . de la Li-
bertad número 6, bloque 5°, Mur-
cia .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
oonformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 12 de noviembre 1983 .
El alcalde, PD., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 6715

MOLINA DE SEGURA

EDICTO

Por don Miguel Angel Cantero,
S . A . L., ha sido solicitada licen-
cia municipal para el estableci-
miento, apertura y funciona-
miento de una actividad de la-

vadero de coches, con emplaza-
miento en Avda . de Madrid, 107,
de este municipio .

Lo que se hace público en vir-
tud de lo dispuesto en el art .
30, 2, a) del Reglamento de 30
de noviembre de 1961, para que,
quienes se consideren afectados
puedan formular Iás reclamacío-
nes pertinentes durante el plazo
de diez días hábiles .

Molina de Segura a 28 de no-
viembre de 1983 -E1 alcalrie .

* Núrnero 7005

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por don Jesús Hernández Már-
mol ha sido solicitada licencia
municipal para el establecimien-
to, apertura y funcionamiento de
una actividad de pescadería, con
emplazamiento en calle Murillo,
.3, de este municipio .

Lo que se hace público en,vir-
tud de lo dispuesto en el artículo
30, 2 a) del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, para que,
quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamacio-
nes pertinentes durante el plazo
de diez días hábiles .

Molina de Segura a 13 de di-
ciembre de 1983.-El alcalde.

* Número 7159

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por don Alfonso García Loza-
no ha sido solicitada licencia
municipal para el establecimien-
to, apertura y funcionamiento de
una actividad de pescadería, con
emplazamiento en Santa Bárba-
ra, 11, bajo, de este municipio .

Lo que se hace público en vir-
tud de lo dispuesto en el art .
30, 2 a) del Reglamenta de 30
de noviembre de 1961, para que,
quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamacio-
nes pertinentes durar}te el p1az9
de diez días hábiles .

Molina de Segura a 21 de di-
ciembre de 1983 .-E1 alcalde .

* Número 1161

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que don Manuel
Pedrero Guzmán ha solicitado
licencia para la apertura de ca-
f&bar con planoha, en Avda . Al-
fonso X el Sabio núm . 4, Murcia .

Lo que sé hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 6 de febrero de 1984 .
El alcalde, P.D., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

El aBoletfn Oficial de la Región
de Murcia» se publica diariar
mente, excepto los domingos y

días festivos

* Número 562

YECLA

EDICTO

Por Cooperativa Agrícola «La

Purísima» se ha solicitado lega-
lización, por carecer de licencia
municipal, de la actividad uVen-
ta al por mayor de vinos y em-
botellado de los mismos», con
emplazamiento en Ctra . de Pino-

so, s/n .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de
algún modo por la actividad de
referencia puedan formular, por
escrito que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Yecla a 23 de enero de 1984 .

El alcalde .


